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l. En:;c:yos ((Jmplementarios.

al Prueba a la velocidad del motor -2.350 re\:~
luciones por minuto- designada como nomI-
nal por el fabricante.

Datos observados.. 74,6 2.350 600 195 4 716

Datos referidos a
condiciC''1es almos-

600 • 15,5 760féTicas :~onn3Ies 77,6 2.350 -

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 70,8 2.105 1.000 188 4 716

Datos referidos a
condiciones almos·

1.000 15,5 760féticas ncrmales.. 73.6 2.105 -

e) Prueba.a la velocidad del motor -2350 rey,?""
luciones rfT minuto- designada como nomI-
nal por e fahricante.

Datos observados... 74,7 2.350 1.116 195 4 716

Datos rcü':jdos a

.1 15,5 Icondicicne:s atmos·
2.350 760féricas normales.. 77,7 1.116 -

III. Oher,'<)cúmes: El tractor incorpora un eje de salida de tom.a de
fL:crza d~ 35 milímetros de diámetro y seis estrías que, mediante
el accior.amiento de una palanca, puede girar a 540 '? a 1.000
revoluciones por minuto. El ré.gin,J.cn de 540 ·reyoJuclones por
minuto es considerado co~o prmC1pal por el fabncante.

19278 RESOLUCION de -1 de junio de 1991, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la 9.ue
se concede la homologación a la estructura de protecclOn:
marca «Massey Ferguson», modelo 3000 A, tipo cábina
con dos puertas, válida para los traclores que se citan.

A solicitud de ~(Massagri. Sociedad Anónima», y super~~s l,?s
ensayos y, vcrificaciones especificados en la Orden de este Mlntsteno
de 27 de julio de 1979:

l. E~ta Dirección General concede y hace pública la homologa·
ción a la estructura de protección marca «Masscy Ferguson», modelo
3000 A, tiro cabina con dos puertas. válida para. ~os tractores marca
«Masse\' h:rguson», modelo MF 3065 4RM. verslon 4RM.

1. 'EI número de homologación asignado a la estructura es EPl/
9119.A(I). ..... 1 'd'

3. Las pruebas de reSistencia han Sl~<? reahzadas. segun e ca Igo
OCDE, ::lt-~odo dinámico. por la Est.acton de Ensay?s del CEMA~
GREF. Antony (Francia). y las verificaciones precepttvas. por la Es.
tación de Mccanica Agrícola. . .

4. C.mlquier modificación de las car~ctenstlcas .de la estructura
en c'.Jc"t;~'rt ;:-, de aquellas de los tra.etores clta~os ~ue mnuye.sen en los
ens~vos, <l~i c('>mo cualquier ampIJac¡ón del ambno d~ vah.dez de la
presénte ;,-~mologación para otros tractores. sólo podra.r~ah~rse con
sujeción -<i loS preceptuado. al respecto, en la Orden mtOlstenal men-
cionada.

Mac1ri,j. ~ de junio de 1991.-EJ Dirc::'tor general, Daniel Trueha
Herranz.

19279 RESOLUCfO.V de 4 de junio de 1991, de la Dirección
Genaal de Producciones v .Hcrcados Agríco/as, por la que
se concede la homologación a la estructura de protecdón
marca ~k1as~'ey rerguson», moddo 3000 D, lipo cabina
con dos puertas, válida para los tractores que SI? citan.

A solicitud de «Massagri. Sociedad Anónima), y superados los'
ensayos y \'erificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologa
ción a la estructura de protección marca «Massey FergusoD», modelo
3000 D, tipo cabina con dos puertas. válida_para los tractores marca
(Massey Ferguson», modelo MF 3680 4RM, 'iersión 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es EP2/
9117.a{l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
OCDE, mélodo estático, por la Estación de Ensayos del CEMA
GREF, Antony (Francia). y las verificaciones preceptivas, por la Es.
tación de Mecánica Agricola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbIto de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado. al respecto, en la Orden ministerial men~
cionada.

Madrid. 4 de junio de 1991.-El Director general, Daniel Trucha
Herranz.

19280 RESOLUCION de 4 de junio de 1991, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas. por la que
si! concede la homologación a la estructura de protección
marca «Massey Ferguson», modelo 3000 B, tipo cabina
con dos puerta~', válida para los tractores que ~'e citan,

A solicitud de «Massagri, Sociedad Anónima). y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979: ,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la hom:ologa~
ción a la estructura de protección marca «Mas'SCy Fergusom). modelo
3000 B, tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores marca
«Massey Ferguson», modelos MF 3070 4RM. MF 3080 4RM, MF
3095 4RM. ver.lión 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estrU'-1.ura es EPl/
9120.a(3).

3. Las pruebas de resistencia ha sido realizadas, según el código
OCDE. método dinámico, por la Estación de Ensayos del HA de Mi.
lan (Italia). y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecá~
nica Agrícola,

4. Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
'Sujeción a )0 preceptuado, al respecto, en )a Orden ministerial men.
clonada.

Madrid. 4 de junio de 1991.-EI Director general, Daniel Trucba
Herranz.

19281 RESOLUClON de 6 de junio de 1991, del lnstituto de'
Fomento Asociativo Agra~io, sobre constitución e in.scrip
don en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 9.003, con expresión de Sf,J denominación, do
micilio, responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto ¡ 776/
1981. de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di·
re.x:ión Técnica de Sociedades Agrarias de Tr.msformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver 10 siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 9.003. denominada ~(Cañada del Moral», cuya dura·
ción será indefinida y que tiene por objeto social concentración lim·
pieza. seiección de cereales para su comercialización, tiene un capilal
socia1.de 213.000 pesetas y su domicilio se establece en Miguel T~rres,
ViIlargordo (Jaénj, y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está ronstituida por 23 socios y su Junta ReCtora figura compuesta
por Presidente: Tomas Jiméncz Moral, Secretari¡): Jo!'e Calles Alma
gro, Vocales: Jesé Delgado Delgado (VIcepresidente). Alonso Mateas
Mon~no {Teso:-em), Alfonso Delgado Moreno. Domingo Martas Del-
gado, Pedro Jiménez Cañas y Andrés Jimenez Cañas. .

S~gundo.--ordenar su inscripción en el Registro General de Socie·
dades Agrarias de Transfonnación.

Macri\i, 6 de junio de J991.~EJ Direc;.or g:::ueral, Conrado Hcrre·
ro GÓmez.


